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imperial en México, con una vivacidad, una lógica y una 
afluencia de razone, s6lidas é incontestables, que forma,rán 
un monumento perpetuo de gloria para el distinguido ora. 
dor, quien en medio del mas ter.rible despotismo, ha sido 
bastante independiente, bastante honrado, bastante valiente 
para atreverse á decir la verdad y á defender la causa de la 
justicia, sobreponiéndose á las pequeñeces de un orgullo na
cional mal entenilido. Jamas babia sido atacado el gobierno 
del emperador, por el manejo de las relaciones exteriores de 
Francia, con tanta energía al par que justicia, como lo fué 
por el vigoroso ra.onamiento de un hombre superior á las 
amenazas del despotismo. 

El ministro sin cartera M. Billault habló despues de M. 
Favre en nombre del gobierno imperial, en defensa de lapo
lítica napole6nica. Su peroracion está revestida de una bri
llante fraseología y llena de arranques y rasgos oratorios; 
pero destituida de razon, falta de verdad, vacfa de justicia y 
de consideraciones nobles, nacidas de una política sábia y 
equitativa, Las apreciaciones que hace de la situacion do 
México son enteramente inexactas, muchos de los hechos 
que refiere del todo falsos 6 completamente disfigurados, y 
los cargos que fulmina contra el país entero, absolutamente 
calunrniosos y grandemente ofensivos, cuando dice (pag. 27, 
col. 6~) "que D. Manuel Robles era conocido en México por 
eu honradez y gozaba del respeto de todos en un paf, en don
de pocos pueden merecer tal elogio." Es, en suma, nna ro
produccion fiel de la polftica napole6nica en México: así co
mo los agentes del emperador no se detienen ante obstácu
los de ninguna especie para llegar al fin que su amo les ha 
indicado y para esto faltan á la verdad, atropellan ó la ju•
ticia y bollan los derechos de un pueblo libre y los precep
to• mas claros de la ley de las naoiones, .si Mr. Billault en 

• 
el cuerpo legislativo frances no titubeó en valme de los me. 
dios mas bajos, de las calumnias ma, atroces, de los insul
tos mas gratuitos para excitar en su auditorio un mezquino 
y extraviado orgullo nacional, y presentar' con un barniz muy 
débil de aparente razon la conducta atentatoria é injustifica
ble que su gobierno ha seguido en México, La habilidad de 
M. Billault no lleg6 hasta el extremo de tocar aquellos pun
tos en que todo esfuerzo que se haga para di,frazar la ver• 
dad es inútil, y guard6 un completo silencio respecto de 
ellos, Conociendo bien á su auditorio y dotado de 11n talen
to oratorio digno de mejor causa, consiguió hacer triunfar en 
el cuerpo legislativo la causa de la injusticia, de la mentira 
y de la iniquidad, y supo balagar el orgullo nacional de sus 
oyentes, inflamarlo y hacerles sentir el deseo de imponer á 
Méiico un castigo severo y de obtener de él una reparacion 
completa por crímenes que aquella república no ha soñado 
en cometer y por ofensas del todo imaginarias. Este resulta. 
do ce<leria en gran descrédito de las asambleas deliberantes 
y del sistema representativo, si fuera represent,ativo el siste
ma que el emperador ha adoptado para regir á l!'rancia. 

Como el discurso de M. Billault es la version auténtica do 
lo política napole6nica en México y en el continente ameri
cano en general, en el desarollo de la cual los Estados-U ni
do, no pueden ménos que tener el mas grande interes, creo 
conveniente llamar la atencion de vd. hácia el referido dis
curso, permitiéudome al mismo tiempo exponer algunas con
sideraciones respecto de lo qne yo creo que el gobierno im
perial prcteude conseguir en América, y hacer algunas ratift• 
caciones de las muchas inexactitudes, falsedades y oalumni .. 
de que tal discurso está plagado. Mis deberes de mexicano 
y de agente de ,mi país no me permitirían dejar p .. ,r esta 
oportunidad, 1in vindicar y defender á mi• conciudadu.01 da 
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l~• cab1mnias gratuitas é insultos . groseros que hace el go· 
h_1e~o frances !Í un país debilitado por una dilatada guerra 
CIVI!, cuya calamidad es inherente 6 la orgauizacion actual 
d_e .las sociedades, y por la cual han pasado todas las naciones 
e1V1bzadas y la Francia con mas horrores y mas crímenes que 
otras muchas; pero celoso como el que mas de su honra y 
buen nombre, amante de su independencia y de su libertad 
~ospitalario con los extrangeros, noble, leal y digno de me'. 
Jor suerte. 

Tengo á la vista el texto oficial del discurso de M. Billault, 
publicado en el número 178 de Le Moniteur UniverseZ de 
Paris, correspondiente al 27 de Junio citado. 

Par~ probar M. Billault que el emperador no ha procedi
do de ligero al recurrir á las hostilidades contra México, ase
gura [pag. 965, col, 5~] que "hace treinta años que aquel 
país ha acumrua_do contra los franceses .las mayores injurias, 
villanías _Y ve¡aciones; que hace treinta años que los franceses 
que hau ido á _aquel suelo que creían hospitalario, para ejer, 
cer ~ ~omermo y su industria, han sido víctimas de las vio
lencias de todo• los partidos, víctimas de las arbitrariedad .. 
de todos los gobiernos," y mas abajo agrega: 
. "Todos ~uestros conciudadanos, y son numerosos en Mé

:11co, han sido robados, pillados, puestos á rescate apr· . 
d 'd' ,ISJO-na os, asesma os.'· 

Esta es la primera falsedad que contiene el discurso de M 
Billault. Tan vago y tan general es el cargo que hace qu~ 
apenas merece refütacion. Si füera exacta la ¡ 'bl '. 10rr1 e pmt.u-
ra que se hace de la situacion de México no h h . t , a ria ex ran-
gel'os que . pensaran establecerse en un país en donde perdo-
nan sus bienes, su libertad su tranqui·lidad h t .d _ , y as a su vi a 
y lo• que 1gnora~tes de tal estado de cosas hubieran ido á 
él, lo ablUldoDarJan desdo luego, Léjos de •~r esto ali, hy 
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un c~ll'i't~nte aumento e~ la emigracion europea en México, 
y se nota que los extrangeros que entran en la república rara 
vez salen de ella, y nunca sin cuantiosos capitales. 

Est,í t.an léjos <le ser la condicion de los extrangeros en Mé
<ico la que asegura ser M. Billault, que sucede alli lo que no 
,e ve en ningun otro pa!s; esto es, que la condicion del ex
trangero es mas ventajosa que la del ciudadano mexicano. 
Las reclamaciones mas injustas y exageradas encuentran 
IÍ menudo apoyo en las legaciones cxtrangeras y sou de con
tinuo obsequiadas, porque las acompaña el ultin,atum y la 
amenaza ele las escuaJras y de la guerra. Las pérdidas ma• 
insignificantes suben á cantidades fabulosas que se hacen pa
gar íntegras. Los créditos nacionales comprados en el mer
cado á precios muy insignificantes, se convierten súbitamen
te en créilitos extrangeros por solo el hecho de pasar á ma
nos de extmngeros, y se pagan por su valor íntegro con sus 
respe~tivos réditos, mediante el abuso que los agentes euro
peos han introducido en México de las conveneionc, dipZomá
tica.r1, á b.s cn:.i.11;~ los referidos agentes cuidan de que no se 
)falte en lo mas mínimo. Especulaciones escandalosas, como 
J~ de los bon"" da Jecker por ejemplo, suelen cubrir,o 
eo,, la proteccion intereeada de los ministros extrangero,, 
que 110 descansan hasta convertirlas en cuestiones internacio

mues y casos de guerra. 
. Es cierto que hay extrangeros que, como consecuencia ne
. cesaril de la guerra civil, han sufrido algunas molestias y 

aun per¡uicios; pero estos les h,n caído por la fuerza de lo, 
sucesos, que no ha estado eu mauos de los gobiernos evita!, 
y no porqae hubiera intencion deliberada de perjudicar!?'· :No 
es ménos cierto que los daflos que han resentido han sido lll• 

finitamente menores que los sufridos por los mexicanos, Y 
que, con muy pocas excepcione,, ae lea ha mdemnizado de 
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nna manera competente y 
di6 en el ca. d M ' . aun s~peranbnndante, como suco-

o e • füche, v1cec6nsul f . 
q~e fué reducido á prision por el coronel R/ances .en Tep1~, 
gi6 la suma de $11 000 El . ~as, quien le ex1-

. • ' gobierno de Mé · 
neamente y ántes de que r 'b' xwo, espontá-ec1 iera co · · 
la legacion de Francia sobre t mumcacwn alguna de 
cion del mando y el . . . e~ e asunto, d~cret6 la destitu-

en¡mmam1ento de R · 1 to que di6 á M Rich • o¡a,, por e maltra-
• e, ª cuya familia se mand' d ¡ 

mencionada suma de $U OOO 
O 

evo ver la 
820.000 como indem . .' ' Y se le mand6 dar otra de 

Desde '.1"'ªcion de lo~ perjuicios sufridos. 
que el gobierno consf.itucional de Mé . 

pesar de sus urgentes necesidades no s b . xwo, que á 
mento de atender á 1 . . e a olV1dado un mo

as ¡ustas que,as de¡ 
(,, sido periudi d , as personas que han 

' ca as por causa de la . ~ . . . 
racruz, expidi6 eon fecha 17 de ~:e:ra vil, res1d1a en Ve-

creto, en virtud del cual se estableci;rnm;re de 1860 un de
una parte de los bie . un ondo compue,to de 

nes namonales de t · d rentas de la . samor iza os y otras 
nac1on, para el pa o d 1 . . . 

manera que fuesen liqu 'dad g e ta es per¡u1mos, de la 1 0• por una ¡·unta d t 
que al efecto se establ '6 L .e res personas ec1 • as reclam . d 
ros presentadas hasta ha . amones e extrange-

ce poco han sido 
ta de ellas se encuentra en I M . _numerosas, y la lis-
U ª emona citada del S p 

nas están ya reconocidas y¡· .d d r. ayno. 
h 

.d iqw a as, otras en oi, 
an s1 o desechadas por falta de com . , o-o, y otrao 

El monto de todas las pre t d probac1on u otras cosa•. 
. sen a as no excede de $1 200 O 

y ,1 no se han presentado 1 'bd' . . 00 
al 

0 • su 1tos france 
gunos dereehos que d d . ses que tengan 

Mé . e ucir, no es culpa del b' 
neo, que naturalmente ha deb. . go ierno de 

cer las formalidades nec . ido de¡ar reglas y estable-
drá esar1as para hacer 1 

po pagar el tesoro público t d I e pago, pues no 
reclaman, sin mas compr b . o as as cantidades que se le 
, o ac1on que el dich d ¡ . 
• 0•• lilato manifiesta O e os mtere1a-

que aun ánteli de que el gobierno fran-
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ce, hablase del pago de las reclamadones francesas, el do 
M6xico babia ya provisto el exámen, liquidaeion ¡ pago do 
las mismas. 

Otra prueba de que no es cierto que los extrangeros estén 
mal vistos en México, la suministra el hecho de que mién
tras el ejército frances comete toda clase de atentados en el 
suelo mexicano y derrama la sangre de los patriotas mexica
nos, armados en defensa de la independencia de su país, los 
franceses pacíficos continúan disfrutando de la proteccion de 
las leyes, y ejerciendo sus industrias; y léjos de que el gobier
no de México haya usado del derecho que tiene para hacer
los salir del territorio nacional, ha expedido por el pontrario 
decretos y circulares recomendando que se conceda á los fran
ceses la proteccion que las leyes mexicanas dispensan á lo, 

extrangeros. 
La guerra civil es una terrible calamidad, de la que no hay 

nacion que pueda coruiderarse exenta, y no parece sino que 
es un azote con que la Providencia castiga los crímenes de 
las naciones, 6 un resultado inevitable de los cambios, llama
do~ revoluciones,. que ~.on necesarios de tiempo en tiempo pa• 
ra la mejora y perfectibilidad social, en pos de la que cami
na la humanidad, y que siempre son tenazmente contraria
dos por los hombres que medran con los abusos ú 6rden de 
cosas existentes y por los partidarios de las ideas añejas y 
del atatu fitto. Cuando un país se ve, pues, afligido por aquel 
azote, las otras naciones en vez de reprocharle una falta que 
apenas se le puede imput.ar, y de la que él es la primera y 
principal víctima, y en vez de aprovecharse · de tal circuns· 
tancia para sacar ventajas que de otra manera no podrían 
obtener, deberían ver con mas lenidad y con mayor co;side· 
racion ni país que sufre tal guerra. ¿Qué •e debe pensar, 
p)l&i, de una nacion como ]'rancia, que despues de que con· 

.,. 
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tribuy6 con todo su influjo moral á mantener la guerra ci• 
vil en México, sosteniendo al llamado gobierno de D. Mi
guel Miramon, que sin su apoyo no habria podido coneer. 
varse en México por un solo mes, va ahora á encender de 
nuevo esa misma guerra civil extinguida ya? Francia es en 
gran parte el autor de los males que afligieron á México de 
1858 á 1860, y despnes de haber contribuido á ocasionar
los, los echa en cara á México y quiere hacerse indemnizar 
por ellos cuando son su propia obra. 

Exigir que los extrangeros que residen en un país af!igi
do por la guerra civil estén en la misma considicion que 
los residentes en otro que goza de entera paz y tranquilidad, 
es exigir un imposible. T<>do lo que se puec1a hacer es in
demnizarlos de aquellos perjuicios de que sea responsable el 
gobierno del país en que residen, y nada mas, y esto es lo 
que cl gobierno de México ha hecho en los casos que se le 
han presentado. Por otra parte, el extrangero que va á ave· 
ciudarse en nn país afligido por la guerra civil, consiente en 
exponerse á los peligros consiguientes á ella, y no puede re . 
claruar por lüs que le resulten, 001110 no fondria derecho do 
reclamar contra los que sufriría si perdiera su propiedad en 
el mar por naufragio ú otra cosa semejante. El que está e•· 
tablecido en el país al estallar la guerra civil, tiene derecho 
de salir de él, si no quiere exponerse 1í las consecuencias na: 
turales de tal guerra. Si se queda, consiente en sufrir la 
parte que le toque del mal comun. 

Ademas, los franceses son, de los ex!.rangeros residentes 
en México, los que ménos derecho tieue11 de quejarse de los 
males que hayan padecido por consecuencia de la guerra ci
vil que ha afligido á aquella república; porque siendo su nú
mero inferior al de otros extrangnos, y no habiendo tomado 
parte tampoco en la contienda, 10u lea qu, ménoa h111 111, 
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frido. Los franceses son sin duda los extrangeros mas esti• 
mados en el país: laboriosos y econ6micos, y teniendo afini• 
dad de ideas é inclinaciones con la mayor parte de los mexi· 
canos, disfrutan de la simpatía del pueblo de México, viven 
contentos y prosperan. Ven que su lengua es conocida por 
todos los mexicanos qne han recibido una educacion esmera. 
da; que su literatur~ es leida y debidamente apreciads, que 
sus grandes escritores son conocidos y admirados, que sus 
manufacturas se usan en el país de preferencia á las nacio
nales y á la.s otras e.<trangeras, que sus modas son seguidas, 
y que son recibidos mejor y ,:nejor tratados que, en cualquier 
punto de Europa. Ellos habrán sido, no lo dudo, los prime. 
ros en desaprol>ar la conducta que su gobierno signe en Mé
xico, tan contraria á los intereses de] comercio frances · en 
general, de los franceses residentes en aquella república, y 
del nombre frances en México. 

Pata poder sacar M. Billault la consecuencia de que es 
inúlil celebrar tratados con México, asien\a las falsas premi
""" de que México no cumple ninguno de los tratados que 
celebra. Dice que para reparar los agravios sufridos por lo•· 
franceses, su gobierno ha celebrado varias convenciones, y 
que todas ellas han sido vio!adas por México. Esta asevera• 
cion de M. Billault' está en abierta. contradiccion con loo 
hechos y con documentos irre&agables. 

Hace poco que D. Manuel Payno, persona á quien son fa• 
miliares los negocios financieros de México, publicó una Me
moria sobre las cuestiones financieras de la república con 
Inglaterra, España y Francia, que no es mas que una com. 
pilacion de los documentos oficiales relativos á las mi,mu 
cuestiones y cuya obra tiene un carácter semioficial por ha
ber ,ido escrita por órden del supremo gobierno, quien faci• 
lit6 al autor todo, los dato• que necesitó para formarla, En 

¡, :a.-i. 

• 
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esta Memoria, de la que oportunamente tu.ve la holira de re
mitir á vd. un· ejemplar, puede consultarse la exactitud de 
lo que voy á referir. 

D~sde 1839, en que •e firm6 el tratado de paz entre Mé
xico y Francia, hasta 1851, fecha de la primera convencion 
fracesa, esto es por un período de doce años, 6 no sufrieron 
los; franceses ningunos agravios, 6 si los sufrieron fueron 
prontamente indemnizados por ellos; porque de otra manera 
¿c6mo podría ser que su gobierno no hubiera mandado otra 
ex¡ledicion contra la república como la del almirante Baudin 
que Do tuvo mas objeto que el de cobrar la suma de $600.000 
en que el gobierno frauces por sf y ante sí comput6 las re
clamaciones de franceses que hasta ent6nces existían? ¡ nó
tese que la convencion de 1851 no tuvo por objeto pagar re

clamacio,nes de franceses contra el gobierno mexicano, sino 
arreglar y garantizar el pago de un negocio hecho entre el 
mismo gobierno y una casa de comercio francesa. Si en 
1851 existían reclamaciones francesas insolutas 0por qué no 
se incluyeron en esa convencion? Como la segunda conven
cion francesa tuvo tambien por objeto el pago de un solo 
crédito y la de 1S63 fué la primera que se celebr6 para eJ , 
pago de las reclamaciones francesas, resulta c:¡ue tráscurrie
ron por lo ménos catorce años en que los franceses residen
tes en Méxi.co no tuvieron queja que hacer contra el gobier
no de la república, 6 si la tuvieron fueron inmediatamente 
satisfechos, 

• 
Respecto de la pretendida falta de cumplimiento de las 

referidas convenciones, séame permitido referir lo que ha P•· 
eado. La primera se firm6 el 17 llll Diciembre de 1851 pa
ra arreglar, como he dicho, el pago del crédito de una casa. 
francesa, la de Serment P. l!'ord y C~, y di6 por resultado 
que en aeio •fio, •• pagó capit~l y rédito á loo inlere■adoo, 
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quienes obtuvieron la utilidad de SB00,000. La 1egund1 
convencion francesa, procedente de nn crédito de la casa do 
Jecker, Torre y compañía terminó pagándose á los interesa
dos el crédito íntegro que reclamaron, Los créditos com
prendidos en la tercera convencion francesa, firmada el 30 
de Junio de 1&53, ascendieron á $1.374,928 63 centavos, de 
cuya cantidad se han pagado $1.184.083 60 i;entavos, y lo, 
Sl 90.854 03 centavos restantes se habrían pagado ya, si lo, 
franceses y sus aliados no hubieran tomado á mano armada 
la aduana de Veracruz, que constituye la principal renta de 
la nacion y una parte de cuyos producto, estaba afecta al 

pago de aquella deuda. 
Si esta demostracion matemática no fuera ouficiente para 

averiguar si el gobierno de México ha cumplido 6 no con 
las conv¡mciones que ha hecho con el de la ]<'rancia, bastaría 
considerar par• saberlo, que entre los muchos y diversos tí
tulos que el primero ha expedido, 1ringunó ha tenido precío 
mas alto en el mercado, que los de la convencion france .. , 
á pesar de las aflictivas circunstancias en que •e ha visto la 
república. Miéntras que los bonos 6 títulos de la deuda na
cional de México se han vendido del 4 al 12 por ciento, loa 
de la deuda contrátada en L6ndres del 30 al 40, y de la con
_vencion inglesa del 50 al 70, se han rematado los de la cou
vencion francesa de $90 á 98 y á la par, precisa¡nente en lu 
circunstancias en que el país estaba en plena guerra civil. 

Este ligero análisis basta para saber ·•i es cierta la aou,a
eion que M. Billault fulmina contra México de que no 
ha cumplido ninguno de los tratados que ha hecho eon 
Francia. 

M. Billault llama tambien convencio~ y enumera entre Ju 
no cumplidas por México á un arreglo que el almirante Pe. 
llllnd hizo en 18511 oou ol gobiorno 101111.iincíoul do'!a N- I 
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pública y en virtud del cual dice que se aument6 el 8 por 
ciento sobre los derecho/ de importacion, al 25 por ciento 
consignado en la convencion de 1853, para el pago do lo• 
créditos comprendidos en ella. En l 859 la rebelion arma·' 
da contra el gobierno del país se babia apoderado de la ca
pital y establecido en ella una imitacion de gobierno qae ob
tuvo todas las simpatías de la Francia y que esta potencia 
se apresur6 á reconocer como único gobierno de la nacion. 
Lo reconocía, sin embargo, de una manera muy singular; so
lameute para lo que le era favorable J no para lo que le pu
diera perjudiqar. ¿Se trataba de prestarle el apoyo moral de 
Francia? entcónes era el gobierno de México y cerca de él 
residía su mjnistro, empeñado mas que nadie en sostener y 
alentar á los rebeldes. Llegaba el caso de exigirle el pago 
de las deudas nacionales, y ent6nces se olvidaba de la exis
tencia de tal gobier1to y se dirigía al constitucional, residen
te á la sazon en Veracruz y le mandaba escuadras y le hacia 
amenazas para obligarlo á cumplir lo que en el terreno en 
que Francia se babia colocado era obligacion de los rebeldes, 
y lo que es mas, para aumentar la cuota demasiado crecida 
ya de la cousignacio" hecha al pago de los créditos fran
ceses. 

El gobierno constitucional de México, el mismo á quien 
Frai;icia hace ahora la guerra, que estaba en la necesidad de 
hacer gastos crecidos y urgentísimos para someter á los re
beldes, que tenían todas las ventajas de su parte, quitándo
se un dinero que era casi el valor de la sangre de los mexi
canos,. supuesto que si hubiera podido disponer de él para 
emplearlo en conseguir la pacificacion de la república, habria 
terminado mas pronto la lucha, no solo consintió en pagarlo 
4 una potencia que hacia cuanto podía por sostener á aua 
OJ1•wiso1, 1Íllo que •dtmu co111inti6 u aumentar lu 111i¡. 
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naciones, no con un ocho por ciento, como asegura M. Bi
llault sino con un diez y seis por ciento de los derechos cau-

' ' 
8ados por los efectos importados en buques no franceses. 

Para poder apreciar debidamente los sacrificios que ha te
nido que hacer el gobierno de México y la sitnacion pecu
niaria que guarda respecto de las potencias extrangeras su, 
acreedoras, conviene tener presente que la principal renta 
de la nacion, acaso la única efectiva ahora, la forman los de
rechos de importacion sobre los efectos extrangeros, °:'usa
dos en las aduanas marítimas, y que de estos solo percibe el 
8 por ciento de los colectados sobre efectos importados en 
buques franceses y el 25 por ciento de los causados por efec
tos que se importen en buques de otras naciones, pues tal .. 
derechos se distribuyen en la forma siguiente: 

BU~UES ~B.ANCESES. 

Para la convencion francesa .................... . 
,. ,, inglesa .................... • 

,, 11 española .............. •···· 
'Para la deuda con triada en 16ndres .......... . 
Para el pago de atrasos .......................... . 

25 por 100. 
29 ,, 

8 " 
25 

ó 

,. 
.. 

Parte libre que queda á México................ 8 " -
BU~UES DE OTILAS NACIONE,. 

Parn la convencion inglesa., ................... . 

" " 
francesa ...........•.......• 

u 11 
española ................... . 

Paro la-deuda contraída en 16ndr,s ........... . 

100 

29 por 100. 

8 .. 
8 

so " 
H 

Parte libre que queda á México................. 25 .. 
100 

:M. Billault retlore ~u 1ogijid• que M. Saligny fv.& nvfa. 
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(pág. 965, col. 6ª) que cita este detalle porque mejor qu• 
palabras generales caracteriza al gobierno con quien la Fran
mo tiene que habérselas, y porque él demuestra cuáles son 
sus reglas de conducta y cuál la fé que debe darse tí sus 
promesas." 

A fines de 1860 existían en México depositados en la casa 
de la legácion británica $660,000 de las cantidades que el , 
gobier110 constitucional, residente ent6nces en Veracrnz, ha
bía pagado por cuenta de la deuda contraída en Lóndres. 
D. Miguel Miramon y D. Leonardo Márquez, que habían 
usurpado la autoridad pública, estaban ya en vísperas de ser 
arrojados de la capital, y ántes de que los lanzaran de ella 
las fuerzas del gobierno, extrageron vi.olentamente los cau
dales de la legacion inglesa, de los cuales · fué una gran par
te empleada precisamente, en hacer la guerra al gobierno 
constitucional. 

El gobierno británico, segun aparece de la nota de su en
cargado de negocios que remito en copia entre los documen
tos adjuntos, no consideró culpable de este atentado, ni al 
gobierno constit,:¡cional ni al pueblo mexicano, quien segun 
h expresion de Mr. Mathew, "es inocente y solo fué sim
ple eapectador de los ultrages cometidos por los anteriore• 
gefes culpables de aquella capital." Se ve, pues, que el aten
tado fué cometido por los rebeldes armados, representantes 
legít-imos de lo que la Francia h dado en llamar "parte aana. 
de ta poblacion de México;" y ma• aún, q11e uno de los prin• 
cipalea reos de ese crímen, el traidor Márquez, ea hoy aliado 

, y compañero de armas de los franceses, que han invadido el 
territ~rio mexicano. 

A pesar de todo, el gobierno de Mélcico convino eu pagar 
la suma sustraída de la legacion inglesa, y •i hasta ahora nu 
ha podido verifi.ome el pago, ha aido porque ha eatado Jiai. 

i7 
comente imposibilitado de hacerlo, en virtud de la falta ah· 
1oluta de recursos con que ha tenido que luchar, principal· 
mente desde que los aliados tomaron violentamente sus prin
cipales rentas. Al mismo tiempo dispuso el gobierno de Mé
xico someter ú juicio á los autore• del atentado referido, pa
ra que respondieran con sus bieaes del dinero que habían 
tomado. El juez de primera instancia de México, que for· 
mó el proceso, declaró, fundándose en la interpretaeion bue· 
na 6 mala del derecho civil que rige en la república, que ea 

con pocas modifi,aciones la legislacion española, la cual lo 
mismo que la francesa reconoce por base el derecho civil de 
los romanos, que la extracoion del dinero babia sido ocupa
cion y no robo; pero tal deolaracion en nada altera ó dismi· 
nuye los intereaes d'e la Inglaterra, pues no por ella se le 
dejará de pagar uno solo de los centavos que reclama. Ell• 
produjo, sin embargo, el efecto de dejar iutpnne IÍ D. Isidro 
Diaz, uno de los c6mplices de aquel atentado, de los enemi
gos mas encarnizados del gobierno constitucional y de las 
personas que mas males hicieron al país miénfras los insur
re<l_\os ocuparon la capital, y á quien el gobierno de México 
no podia tener interes ninguno en salvar. Se supone, pues, 
que el gobierno de México favoreci6 y aun dictó tal decla
racion para eludir obligaciones contraídas, cuando ella no lo 
liberta del pago, y cuando él es acaso el que mas lamenta la 
oentencia judicial. U na vez pronunciado tal fallo y confirmado 
por el tribunal de apelacion, nada quedaba que hacer al go
bierno mexicano, pues ese gobierno á quien M. Billault •• 
empeña tanto en desacreditar, tiene la obligacion impue,ta 
por las leyes del país, y cumple con ella, de respetar la indo· 
pendencia del poder judicial, dejando á los jueces en plena 
libertad para que fallen como lo eotimen mas acertado, y ca· 
da jues tiene un tribunal ante el que 18 le pued.1 ao111at lll 
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caso de .que se crea que ha fallado contra la ley. Si M. Bi
Jlault, juzgando por lo que pasa en Francia, encuentra extra. 
líos estos principios, p~r mucho que México lamente el dis
gusto imperial por sus instituciones, no será suficiente para 
hacerlas cambiar, pues ellas so11 las mas eficaces para pro. 
tejer las garantía• individuales, y son tambien adoptadas 
por 'las naciones civilizadas. 

Resulta, pues, que el caso que M, Billault cit6 "para de
mostrar cuáles son las reglas de conducta del gobierno de 
México, y cuál la fé que deba darse á sus promesas," no 
hay nada que reprocharle; sino que por el contrario, seria su
ficiente para que cualquiera persona imparcial formara Ulia 
idea muy favorable del nuevo gobierno. Y no es este el úni
co caso en que M. Billault atribuye al gobierno de México, 
con una malicia de que hay muy pocos ejemplos, faltas que 
absolutamente no se le pueden imputar. 

Agotado el recurso de.la supuesta mala fé de los gobier. 
nos de México, y siempre con la intencion de inculcar la 
idea de que es inútil tratar ccn ellos, M. Billault les haco 
el cargo de que sou eñmeros, de que ,e han sucedido maa 
de cincuenta en ménos de treinta alías, y de que el país O$

tlÍ en la anarquía. Prescindiendo de que esta consideracion, 
~Uli ouponiéndola cierta, no conduciría al objeto cou que la 
adujo M. Billault, pues no porque los gobiernos •e sucedan 
frecuentemente .en México desconocen las responsabilidade, 
de la nacían, ni dejan de cumplir loe unos las obligacionea 
que los otros contrajeron, siempre que sean gobiernos ¡i,0• 

píamente tales, y no facciosos que se dén 6 ,¡ mismos tal 
nombre, llama mucho la atencion que el gobierno france, 

· ,ea quien eche en cara á México oue gobíernos efímeros 1 
•u• eambios • Úecuente,. Sin duda M. Billault no recuerda 

, ... ea "''ºº' a• m111ta allQt la Franoia d111ro116 4 ua mo. 
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narqu!a de veinte siglos, y levant6 una república que • 
manch6 con la sangre mas pura de la Francia; que tras la 
república estableci6 el consulado, y tras el consulado el im· 
perio; que estableció des¡mes, ,aunque •in el auxilio extran· 
gero, la monarquía 'añeja, que la cambió despues por otra 
de nueva data; que al derecho divino opuso la doctrina de 
la soberanía popular, que hizo un rey ciudadano, que se can
s6 de él y lo hiz6 salir de Francia y abdicar la corona y vol• 
vi6 á la república, se cansó de la república y tornó al imp•· 
rio, y nadie sabe lo c¡oe establecerá mañana. 

Los cambios de México son nada delante de los que han 
tenido lugar en Francia. Solo una vez hemos pasado de l• 
monarquía á la república, aunque l'rancia está empeñada 
ahora en hacernos experimentar ese mismo cambio una se
gunda vez. No hay en l,a república mas qu·e dos partido,, 
uno en -favor de las ideas de progreso y el otro en favor de 
las ideas de retroceso: el . primero asocia é. su programa la 
forma federativa como·una gar~ntfa mas efectiva en favor do 
las ideas que proclama; el otro está por la forma centralista 
como el medio mas eficaz de desarrollar sus tendencias, Las 
lucha,, ya en los campos de batalla, ya en las urnas electo• 
raleo, han sido ent~ estos do• padidos solamente: el triun• 
fo del uno' trae consigo la federaoion, el triunfo del otro el 
centralismo, En los últimos treinta años la federacion ha si· 
do derrocada dos veces y restablecida otras tantas, y el cen• 
tralismo ha sido tambien restablecido y derrocado por igual 
nú.mero de veces, lo que dá un total de cuatro cambios en 
treinta año,. Por otra. parte, México es el primero que ,u
fre y quien sufre mas con tales cambios; está ya resuelto á 
no repetirlos, y no es ciertamente la manera de remediarloe 
•l.ir IÍ promover otros nuevo,. 

M. Billau.11 continúa enumerando 101 a¡¡ravw, g•• 4ln 
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al congreso la ocupacion de los Estados fronterizos de Mé
xico por fuerzas de los Estados-Unidos, suponiendo que las 
poblaciones ocupadas recibirían con agradecimiento semejante 
protecciou; y mas adelause otro del mensage del 9 de Di: 
ciembre de 1859, en que despues de hacer una pintura muy 
triste de la situacion de México, dijo que aquella república 
era una nave que flotaba á merced de hts olas; que los Esta
dos-U nidos como buenos vecinos debían de servirle de pilo
to, y que si ellos no lo haciau, algun otro vendría á hacerlo. 

El partido político de los Estados-Unidos que en los úl
timos treinta años rigi6 los destinos de la nacion identifican
do su existencia con la de una institucion vista con horror 
por las naciones civilizadas, dirigía todos sus esfuerzos á 
asegurar y propagar la existencia de tal institncion sin pa
rarse en los medios. Con este fin deseaba la adquisicion de 
todo el territorio posible en que pudiera aclimatarse el tra
bajo de los negros, y para conseguirlo hizo lí México en 1846 

y 1847 una guerra que la historia ha calificado ya de injus
ta, y que produjo el resultado inicuo de extender la esclavi· 
tud por varios millares de leguns cuadradas. Con el mismo 
objeto el presidente Mr. Bnchauau propuso al congreso en 
dos de sus mensages anuales la ocupacion militar de la fron
tera se\enti·ioual de México, El congreso de los Estados
Unidos, mirando la medida atentatoria con el de,precio que 
merecia, ni siquiera la tomó en consideracion. Felizmente 
para la causa de la humanidad, el pueblo de los Estados re
tiró su confianza en 1860 de aquel partido político, con cu
yo becbo manifest6 que desaprobaba sus ideas y sus ten
dencias y confió s.,s destinos á hombrns que proclamaban 
principios muy distintos, Esta política justificable, desecha
da por el pueblo y por el congreso de los Estados-U nidos, 
~,laque ahora viene ensalzando M. Billault y la que el gobier-
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no del emperador sanciona y adopta por suya. Las nacione, 

americanas que habían visto con la mayor sa\isfaccion el 
cambio ocurrido eu este país en Marzo de 1861, porque equi
valia al abandono y condenacion de una política que amenaza
ba ab:orberlas á todas, se alarmarán doblemente al ver que 
la pohttca desechada aqoí es adoptada por el emperador do 
los franceses, qmen podra desarrollarla sin los ob;táculos que 
aquí encontraba con la oposicion que le hacia el partido 
que la repudiaba. 

Por lo_ <lemas, M. Bill,ult manifiesta en este pasage muy 
poco JlllCIO y gran superficialidad de carácter, pues por pre
sentar á M. Favre, cuyas ideas republicano-democráticas 
•011 bien _conocidas, el ejemplo de un gobierno republicai;o 
democrátrno que ha hecho una guerra injusta á México y 
que ha aconse¡ado una política filibustérica, comete la indis
crecion de equiparará esa guerra notorjamente injusta la que 
ahora J<'ranma lleva ~ México, á la política propuesta por 
uno de. los autores del mani □ esLo de Osl,eude, con la que 
ahora sigue el emperaaor rn O.léxico. 

La opit'.ion de Mr. Buchanan, ~incera () expresada solo 
por µreve1,ir al congreso fav~rablemente á la medida, de que 
el pueblo de los lugares que debían ser ocupados por las 
fuerzas de lus Estados-U nidos veria con agrad l . 

b 
o a ocupac1on 

no prue a uada en favor de la verdad de este temerario aser~ 
\o, _El pueblo mexicano ama cnmo el que mas su iudepen· 
d~~c1a y su ~ono.\ nac1011~l, y no desea Sel' conquistado, au
xiliado, 6 p10t~g1ao por mnguna. nacion del muudo. Si Mr. 
Buchanan h_ub1era puesto en práctica sus consejos, sus sol
dados , babnan encontrado en el territorio mexicano la mis
ma res1stenc1a que encontró la expedicion del conde Raou,ett 
ele Boulbou contra Sonora en l8~4 1 . 1 b' . · , a misma que lU iera 
encontrado Wa!ker s1 hubiera ido allí, la misma que están 
encontrando ahora las arm,s del emperador. 
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Ya que el gobierno frances es tas afecto á seguir el ejem
plo de lo, Estados-U nidos, segun lo dá IÍ entender M. Bi· 
llault, ¿porqué no imit6 el que le di6 la administracion actual, 
que al ser invitada por los aliados para adherirse al tratado 
de 16ndres, cont,est6 (nota de ese departamento á los repre· 
sentantes en Washington, de España, Francia é Inglaterra, 
de 4, de.Diciembre de 1861, publicada con el mensage del 
presidente sobre la condicion actnal de México, remitido á 
la cámara de diputados el 14 de A.bril de 1862,) que "aun, 
que es cierto, comp las partes contratantes asumen, que los 
Estados-Unidos tienen reclamaciones que hacer contra Mé
xico, despues de madura consideracion el presidente es de 
opinion que no seria conveniente buscar por ahora la satis. 
faccion de las quejas de los Estados-Unidos adhiriéndose ó 
la convencion? Entre las razones que ocasionaron esta de
cision h9.y: "primera. . . . .segunda, que siendo México veª 
cino de los Estaclos-Unidos en este continente, y poseyendo 
un sistema de gobierno semejante al nuestro en muchos de 
aus importantes caracteres, los Estados-Unidos habitualmen
te abrigan una buena decidirla voluntad hácia aquella repú
blica y un grande interes por su prosperidad, seguridad y 
bienestar. Animados de estos sentimientos los Estados
U nidos no se sienten inclmados á recurrir {¡ remedios violen
tos para sus reclamaciones, en este momento, en que el go
bierno de México e~tá profundamente perturbado por fac
ciones en el interior y por guerrns con naciones extrange• 
ras; y por supuesto esto~ mistnoa sentimientos los hacen to
<lavía mas renuentes á hacer la guerra á México en alianza 
con otras potencias, que á hacérsela ellos por sí solos." 

Así, pues, el gobierno frances tieoe delante de sí dos ejem
plos que imitar de los' Estados-Unido, respecto de México: 
el primero, hijo de una política sin escrúpulos quo el mundo 
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ha juzgado ya; y el otro nacido de una política previsor~, de
sinteresada, humanitaria y generosa. Elige el pl'imero, y ese 
solo hecho bastará para que ~ mundo sepa á qué debe ate. 
nerse respecto del hombre que se empeña en regir los desti. 
nos de la tierra y cuya loca ambicllon lo hace mezclarse en 
asuntos que nadie puede descubrir el interes que tenga 
Francia. 

Tampoco el hecho de que la Inglaterra y la Iispaña hu. 
hieran creído conveniente recurrir á las hostilidades, prueba 
nada en favor de la justicia de la guerra, pues ademas de 
que la qusa de tal determinacion fué el deseo de 110 dejar 
sola á Francia por una parte, é informes inexactos por la 
otra,_ segun haré v!r despues, Francia no está respecto de 
Méxrno en la misma posicion que Inglaterra y España. Es
tas <los potencias tienen en la república mas intereses y ma
yor número de súbditos que Francia. México debe á am. 
bas cantidades considerables, miéntras que á Francia no rle
be ya nada de créditos reconocidos y li4uidados, pues los 
$lg0,854 03 centavo's que faltaba que satisfacer por cuenta 
de la convencion francesa y las otras pequeñeces que se le 
adeudaban, los ha tornado ya de la aduana de Veracruz el 
gobierno d~l emperador y co,, esa suma otras ca1,tidades de 
que Fr~n?i~ es ahora deudora á México, ademas de lo, gra
ve• per¡mmos que le ha ,casionado por la guerro injusta 
que le está haciendo, y que forman ya un crédito en favor 
de México, que ascenderá á v.rioa millones de pesos. 

Caus6, por lo mismo, la mayor sorpresaá los q~e co11ocen 
la pequeñez de los intereses que Francia tiene en México al 
saber que esta polencia iba tí hacer la guerra á aqu ella repú
blica cuando rn aun pretextos tenia para ello. Es tan insig. 
nificante la cantidad que México debia á súbditos franceses 
4uo sir Charle• Wyke, en nn da,pacho que dirigi6 ií le r~· 

• 
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Russell el 25 de Junio de 1S61 (N9 12 de la primera par

te de los documentos presentados al parlamento), en que pro

ponía la ocupacion de los principales puertos mexicanos en 

el At1ántico y en el Pacífico por buques de guerra ingleses, 
decia: 

"Los franceses tienen solo una peqtieña deuda de $190,000 
que recobrar, que se paga princi,almenle con el 25 por 

ciento de los derecbos de irnportacion cobrados en Veracruz 

sobre cargamentos traídos por buques franceses, , .. 

"Menciono estas obligaciones á gobiernos extraugeros, 
porque ellos verían con placer que nosotros ocupáramos es

tos puertos, sabiendo que bajo úuestraa<lministracion se ha

rá justicia á todos y que el dinero qbe se colecte se distri

buirá debidamente entre los varios reclamantes." 
Poco despues, en otro despacho de 26 de Julio de 186] 

(N9 18 de la primera pai:te de los citados documento,), al 

dar cuenta á su gobierno de la expedicion de la ley de 17 
dfl mismo Julio y <le_la conducta que con tal motivo ha ob

servado, decía sir Charle, Wyke al conde ltu,sdJ, 

"M. de Saligny, el mi111stro france, aquí, ha obrado de 

concierto conmigo en todo este negocio, y au11que los inte
reses que él tiene que defender son una friolera en compa

racion de los nuestros, ha empleado aún un leui;uage mas 

fuerte que el mio, puesto que no solamente suspende sino 

que rompe desde luego todas la, relaciones oficiales con el 

gobierno, á no ser que derogue el decreto de 17 del oor
riente." 

A.l hablar despues en su despacho de 28 de Octubre de 

l.'>61 (N9 89 de la prime.a parte de los documentos citados), 

de nn &rreglo que estaba para concluir con el gobierno mexi

cano y -que se formaliz6 por medio del tratado Zamacona

Wyke de 21 de Noviembre "iguiente, decia: 

29 

"Como el interes debido tí la convencion francesa es una 

mera friolera en comparaciou con el nuestro, he solicitado 

de este gobierno que satisfaga las reclamaciones justas de la 

legacion francesa. con motivo de la sui:1pension, y me ha ase~ 
gurado que harlí todos los esfuerzos ~osibles para llegar á 
un arreglo satisfactorio cou M. de Saligny.'' 

Una ligera ojeada de los créditos de México en favor de 

];'rancia basta para conocer que sir Charles Wyke tenia ra

zon en sus calificacioues. 
Segun el c6mputo hecho por el Sr. Payno, en su obra ci

tada, México debe: 

A súbditos ingleses. . 

A súbditos españoles. 

$69.Sll ,657 81 
9.460,986 il~ 

A súbditos franceses. 2.859,917 00 
En esta última partida está comprendida la parte que el 

gobierno IIlexicano creia de justicia pagar del negocio J ecker, 
las indemnizaciones debidas á súbditos franceses por dafios 

sufridos por la revoluciou, las reclamaciones de los mismos, 
pe,;dientes de confiscaciou y liquidacion, y el rédito que ba

bia que añadir íÍ algunos créditos. 

Si á los s,íbditos franceses es á quienes ménos debe Mé

X~", á ellos es sín embargo IÍ quienes proporcionalmente ha 

pagado mayores sumas la república. De la Memoria citad" 

aparece que ha pagado: 

A súbditos británicos. 

A súbditos españoles. 

A súbditos franceses. .. 
. $36.193,473 65 

1.238,240 77 
4.086,364 g7 

Francia es, pues, de las naciones extrangeras la que ménos 
motivos y aun ménos pretextos tiene para hacer la guerrn á 
México. 

Establecido el principio de que Francia estaba en la ne

cesidad, segun la expresion de M. Billault, de recurrir á las 




